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Chanchamayo, 21 de mayo del 2025

VISTOS:

La sol¡citud sN de fecha l4 de febrero de 2025; carta N' 051-2025-Dll-vpl/uNtscJSA de fecha
09 de abril de 2025,lnforme N' 006-2025-MHMP- EPlc-uNtscJSA de fecha 22 de abtt del 2025,
lnforme N' o37-212s-vPlluNlscJA de fecha '14 de mayo de 2025, lnforme Jurídico N" 075-
212'|OAJ|P|COIUNISCJSA de fecha 15 de mayo de 2025; Sesión Ordinaria N" 21-2025-
CO/UNISCJSA de fecha 2l de mayo de 2025; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 180 prevé que cada Universidad es autónoma
en su rég¡men normativo, de gobierno, académico, adminislrat¡vo y económico, y el artículo go de
Ia Ley No 30220, Ley Universitaria.

Que, de conformidad con la Ley N'29616, se creó la Universidad Nacional lntercultural de la Selva
central Juan santos Atahualpa, la misma que fue modificado por la Ley No 29g40. donde en su
artículo 20 establece lo siguiente: "créase la tJniversidad Nac¡onal lnterculturat de la Selva Central
Juan Santos Atahualpa como persona jurídica de derecho público interno, con pt¡ego presupuestal
propio: con sedes académicas en /as ciudades de pichanaki, localidad en la que se creará su
primera carrera profesional, La Merced y satipo. La sede adm¡nistrativa y el rectorado de la
universidad funcionarán en la ciudad de La Merced'. As¡mismo, a través de la Resolución del
consejo Directivo N' 033-2018-suNEDU/cD, el concejo Directivo de la superintendenc¡a
Nacional de Educación Universitaria, otorgó la Licencia lnstituc¡onal a la Universidad Nac¡onal
lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, el artículo 29'de la Ley N'30220, Ley Universitaria establece que. "aprobada la tey de
creac¡ón de una un¡versidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una
comis¡ón organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan
/os mrsmos requ¡s¡tos para ser Rector (...) Esta comisión t¡ene a su cargo la aprobación del
estatuto, reglamentos y documentos de gest¡ón académica y adm¡nistrativa de la universidad.
formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducc¡ón y dirección hasta que
se constituyan los Órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley. le correspondan',.

Que, el Artículo 212" del rexto Único ordenado de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento
Adm¡nistrativo, aprobado mediante Decreto supremo N' 004-20i 9-JUS. señala: 212.1 . Los
errores mater¡al o aritmético en /os acfos administrativos pueden ser rect¡ficados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de of¡c¡o o a ¡nstancia de los adm¡n¡strados, siempre que no se
altere lo sustancial de su conten¡do n¡ et sentido de ta dec¡s¡ón. 212.2. La rectificación adopta las
formas y modalidades de comunicación o publicac¡ón que corresponda para et acto orig¡nal.,,
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Que, la potestad correctiva de la Administración Ie perm¡te rectificar sus propios errores siempre
que estos sean de determinada clase y reúnan ciertas condiciones. Los errores que pueden ser
objeto de rectificación son solo los que no alteran su sentido ni contenido. euedando
comprendidos en esta categoría los denominados "errores materiales", que pueden ser a su vez,
un error de expresión (equivocación en la ¡nstitución juridica), o un error gramatical (señalamiento
equivocado de destinatarios del acto) y el error aritmético (discrepancia numérica). La doctrina
sostiene que el error material atiende a un "error de trascripción", un ,'error de digitac¡ón,,, un ,,error

de expresión", en la "redacción del documento", en otras palabras, un error atribu¡ble no a la
manifestación de voluntad o razonamiento conten¡do en el acto, s¡no al soporte material que lo
contiene.

Que, med¡ante Resolución de comisión organizadora N' 388-2023-co/uNlscJSA de fecha 24
de octubre de 2023, se aprueba el resultado final del Concurso de Financiamiento para Proyectos
de lnvestigación de Estud¡antes de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa - 2023, y entre ellos se aprpbó el proyecto denominado ''Efecto de la vegetación
y tipo de suelo en la estabilidad del talud, narank¡ar¡ chanchamayo, 2023", designándose como
asesor al lng. Muñiz Paucannayta Marco Herber,

Que, mediante solicitud sN de fecha 14 de febrero de 202s, el Docente Marco H. Muñiz
Paucarmayta, solic¡ta el cierre de proyecto de investigación: "Efecto de la vegetación y tipo de
suelo en la estabilidad de talud vial Marankiari, Chanchamayo 2023,'.

Que. mediante carta N' 051-2025-DIl-vpt/uNtscJSA de fecha 09 de abrit de 2025, et
Vicepres¡dente Académico, ¡nforma que se encontraron observac¡ones, y no existe concordancia
entre el nombre deltítulo det proyecto, el cualfue aprobado por R.c.o N. 388-2023-co/uN lscJSA
y el expediente de cierre emitido bajo la Resolución de Escuela Profesional N"OO1-2024-
UNISCJSA-F¡ EPIC.

Que, mediante Informe N" 006-2025-MHMP- Eptc-uNtscJSA de fecha 22 de abrit det 2o2s. et
asesor de tesis señala y adjunta evidencias de que el título del proyecto de investigación, al
momento de la postulación fue regastrado correctamente en el sistema electrónico de Ia
UNISCJSA, s¡endo estos errores atribuibles a una omisión por parte de |os servidores de la
Dirección del lnst¡tuto de lnvestigación en el momento de la emisión de dichos documentos, por to
cual sol¡cita la rectificación del nombre del proyecto de lnvestigación.

Que, mediante lnforme N' 137-212s-vpltuNlscJA de fecha 14 de mayo de 2o2s. et
Vicepresidente de lnvestigación concluye que ex¡ste un error tipográfico en el titulo del proyecto
de investigac¡ón donde se excluye la palabra "vlAL" y que el apell¡do materno del asesor de tesis
es incorrecto, ambos errores se registran en la R.c.o. N'3gg-2023-c o/uNlscJSA documento
donde se aprueba el resultado final del concurso. Del mismo modo la omisjón de Ia palabra ,,VIAL,,

también se evidencia en el contrato N' 0019-2023-vpl-uNlscJsA. a su vez refiere que el
expediente precedente si cumple con la entrega de todos los productos indicados en la Directiva
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N' 006-2023-CO-UNISCJSA y en el Contrato N" 0019-2023-VP|-UN|SCJSA. recomendando
corregir los errores espec¡ficados.

Que, mediante lnforme Juríd¡co N' 075-2025/oAJ/P/co/uNlscJSA de fecha 1s de mayo de 2025.
el Jefe de Ia Oficina Jurídica emite opinión favorable, para rectificar el error material incurrido en
el título de proyecto y en el apellido materno del asesor consignados en la Resolución de Comisión
Organizadora N'388-20223 CO/UNISCJSA Consecuentemente el contrato. conforme al s¡gurente
detalle:

DICE:
EFECTO DEUVEE*NAÓ¡'IVNPO DE SUELO ENLA ESTABILIDAD DELTALUD I,IARANKIARICHAN)HAIíIAY)
2023 / ASESOR: MUÑIZ PAUCANNAYTA A¿ARCO HERBER.

DEBE DECIR:
EFECTO DE U VEGÍEAÓ¡'I Y TIPO DE SUETO EN U ESTABILIDAD DEL TALUD VIAL MARANKIARI,
CHANCHAMAYO,2023 / ASESOR: MUÑIZ PAUCARMAWA MARCO HERBER,

Adicionando que se debe conservar los demás extremos de la Resolución de comisión
Organizadora N' 388-20223-CO/ UNISCJSA, así como en el contrato N. OO19-2023-Vpl-
UNISCJSA en tanto no se opongan al contenido de la presente resolución.

Que, med¡ante acuerdo de sesión ordinaria N" 21-2o2s-cotuNlscJSA de fecha 21 de mayo de
2025, se aprueba Rectificar el error material en el título de proyecto y en el apellido materno del
asesor consignados en la Resolución de comisión organizadora N' 3B8-2023 co/uNlscJSA.

Que, de conformidad con el Artículo 59' de la Ley Univers¡taria N' 30220; el item 6.1 .4 de ta
Resolución V¡cemin¡sterial N' 244-2O21-M|NEDU y el Artículo 35'del Estatuto de ta Universidad
Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECTIFICAR, el error mater¡al contenido en el articuto primero de ta Resotución de
Comisión Organizadora N' 388-2023 Co/UNISCJSA. de fecha 24 de octubre de 2023. bajo los siguientes
términos:

D ICE:

ESCUELA
PROFESIO NAL

Muñiz
Paucannayta
Marco Herber
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APELLIOOS Y
NOMBRES

PROYECTO AS ESOR PTJE

Efecto de la Vegetación
y Tipo de Suelo en la
Estabilidad del Talud,
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Marankiari,
Chanchamayo, 2023

DEBE DECIR:

-: .:. . :

CRUZ OE LACRUz
,3

ASESOR l- E ESCUELA
PROFESIONAL

MONTO

L

ARTICULO SEGUNDO: MANTENER los efectos de la Resolución de Comisión Organizadora
N" 388-2023 CO/UNISCJSA, de fecha 24 de octubre de 2023, en todo lo que no se oponga a Ia
rectificación antes indicada.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a ta
presente Resolución.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLASE Y ARcHívESE,
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Comis¡ón Orga¡izaclora
Responsable de proyecto
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Efecto de la Vegetación
y Tipo de Suelo en la
Estabilidad del Talud
Vial, Marankiar¡
Chanchamayo,2023.

Muñiz
Paucarmayta
Marco Herber
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APELLIDOS Y PROYECTO
NOM BRES
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